
21706 5 agosto 1983 BOE.-Núm. 186

21446on:rmpcmmo
'T!!P lIS mm .. PIAZO IZ..

Articulo 27· ... !st2!! 4e WIlBle.- sed ~to~ l¡l.Wi~ •
el ~ato~~ p • .8WICdba entm:

la El!:pr!!sa y .l~ el ¡c!rxb &i pruKa qta -=1091 .a. U'ttmlo 22 &1 1&
Ordena:lta dtI1~o para el o:u.:c1o, 4a l.CUUd:t lXIIlla~ escala.

,- hl:a:lnII1 tknioo 4d.t:l.\1..a5o a. grao5o~ o~ lS __
- Jefe&i~, Já dG~, Ja.dIl~. ,_
..~~ y Viajante. J ID'IMI
.. l'er8ooal t:6:=nica rG t:U:ula&1I 2. ..,.
.. Penonal~. l_
oo~ • ...1,1 trat1VOI l_
oo PerllOll41.4. 1lot1~ ~e81 2~
- 1'erscDal su1:Ialt:emol J~

la Fi"presa WlXIIIU't al 0Cad.t6 &i 1M altu, l:aju y~ 1nts:1or p •
produzcan en la tniBml.

Articulo 28.- Plvo &l1?lil!aV1!O.- ." 111 81lp¡lI!sto &i 0Me~ l!llI~ prooo.
ductoru,~~~ a CIalJmicarlo

a la Erprnsa o:;a \lM anta1.ac1& a. 15 Q!as • la tec:t. 811 P ~ !la dejar ~
prestar servicio, 1Jac1Aa6:¡1o p:2 eecr1to Y ocn acoM a. nc:11:o.

El'l'caso omtt'ario, peraextn el &reehg al perclbo &i 1M~~ 51
la.~ 'T'""tificaciones 4e~, JmiO, VacaciOl1Ell y BGnaf101clI SI» 1elI oorreapon-
der!a.~.. -
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Att!culo 29·.· Perdfmiento ,- .. establece~'*~ :la!npresa po:!r4 .IllD"'
d.alar la faltu de~ y, cmo asilrdladal

a ellas, ]a de atIin:Il&l Id. tDbajo~ a:zret:aI1 kw~,~~
en cuanto a la vala:ao1&l de la~ &t~ faltu I • 1&~ di 1&
NIlCi6n, las~ • la _ 8/1980 q. 1.0 dllta:lID.

RESOLUCION el. 28 el. /UUo de 1983. de lG DiT••- .
ción General de Traba/o. por la que Be aupan. JcI
publicación del GCuercto de fecha 13 de julio de 1.9B3
de LB Comisión deliberadora del-Convento Colecti
vo sindical suscrito entre Ja EmpreBCJ y el Comtt4i
de Empresa de la .Agencta Efe, S. A._, hecho para
el bienio 1982-1983, stesarrollando 8uantcuw" tercero.

Visto el a.cuerdo de fecha 13 de Julio de 1983 do la Comisión
deliberadóra dei Convenio Colectivo sindical suscrito entre la
Empresa y el Comité de Empresa de la ..Agencia Efe, S. A._,
hecho para el bienio 1982-1983, desarrollando su articulo tercero•
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 ., 3, de
la Ley 8/lilao, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores;
y sexto y concordantes del Real Decreto' 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo, .

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección General._

Segundo.-Remitir. el texto original del mismo al· Instituto
de Mediación, Arbitraje y Conciliación HMACJ. .

Tercero.-Disponer su publicación en el' ..Boletín Oficial del
Estado-.

Notifíquese este aC)Jerdo a la Comisión· dáliberadora.
Madrid, 28 de julio de 1983.-El Director general, Francisco

José Garcia Zapata.

Sres. Representantes de la Empresa y trabajadores afectados.-
Madrid. \

~.. D\!ranta 1& 'VS;enof& noma]. del presert:e O::lrmn!o tN'o 1.9U), • aJ:o~
n. a c¡u1.etI.-:aulaD 1u o::lIXI.ici0ne9 e<pK"ift""" en Id. arto 14·, llIl

1nporte 1ril.1.cdl a.. a- BKla1aI:,~ • 101 lUje. ; , 'YA entr8 10Ii
3IfeSE1l!1Y~".

Se I!I'nPl!a la edad ~ 1011 ld.::I011 D:Il'I- derecho a la pe;rcépcl& utableclda en el arto lA'
:-...sta 1,' Ce 18 ai'D$. CUllt:'li<:br;, lIli,¡,r.tras el ¡:.<Jr=r-.taje cm pal:Q a nivel nacional scbr!.
:"'i'e ·~l H sobre la pcblac10n activa, so:ra.... ~t'"'s estad!!It1CDS oficUlles.

~~~.- i~:~:~:::i~,~z~c.r~.,~;"~if~\~a~~~~¿'~,,~"-
p~rr"t<>ar las grat:tf.1c:ecionBs exeraordinari.a,¡¡ en las c10ee~s tal =
10 cor.~1a el Atto 31 di! la I4f 8/U60.

'l'er<>era.. 1IS1mtslD tsbtJn • utallarI la p=e1btUN a. %afIm!r e 1m &dIo o:a-
--- oepto 1M part:tAu c¡uI 88 abonan = "H.'1'.I.-, ~ f!""/g'asolina y
_noxm1dAo 21447 RESOLUCION de 11 de junio de 1983. de la. Direc

ción General de Trabajo, por la que S6 dispone la
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo del
Organismo autónomo Administración Turistica Es
pañola, de ámbito tntsrprovinctaJ.

Visto el texto del Convenio Colectivo d~l Organismo autó
nomo Administración Turística Española, recibido en esta 01
rección General con fecha 7 de abril de 1983, suscrito por las
representaciones del Organismo y de su personal laboral el
día. 17 de marzo de 1983, al que se acompaña el informe emi
~ido por el Ministerio de Economía y Hacienda en cumplimiento
del artículo 8 de la Ley 4411981, de 28 de diciembre, aproba
teria de los Presupuestos Generales del Estado, con escrito
ampliatorio de fecha 13 de junio de 1983, acompañando acta
de la Comisión Negociadora del Convenio de fecha 7 de Junio
de 1983 por la que se modüican los articulos 4.° y 5.° del re
ferido Convenio Colectivo. y de conformidad. con lo dispuesto
en el artículo 90, números 2 y 3 de la Ley 8/1980, de :lO de
marzo, del Estatuto de los Trabajadores. y artfculo 2 del Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda: .

1.0 Ordenar .'lU inscripción en el Registro de Convenios de
esta Dirección General, con notificación de ello a la Comisión
Negociadora, que queda advertida del obligado cumplimiento de
la Ley 44/1981. de 26 de diciembre. de Presupuestos Generales
del Estado y del Real Decreto-ley 3/1983. de 20 de· abril, en
la. aplicación del Convenio de referencia.

2.° Remitir el texto original del citado Convenio al Insti
tuto de Mediación, Arbitraje _y Conciliación.

3.° Disponer su publicación en el ..Boletín Oficial del Es
tado_.

Madrid, 17 de junio de 1983.-':'El Director general, Francisco
José García Zapata.

Acuerdo de fecha 13 de julio de '1983 de la Comisión deliberadora
del Convenio Colectivo sindical suscrito entre la Empresa y el
Comit' de Empresa de la ..Agenda Ele. S. A.... hecho para el

bienio 1982--1983, desarrollando su articulo tercero

Primero.-51ete por 100 de aumento sa~arla.l, con carácter re
troactil'O desde el 1 de enero de 1983, sobre todos- los conceptos
previstos en el Convenio firmado en 1982. salvo los de plus per~
sonal y plus de responsabilidad (que se absorben) y libre dis
posición (que se congela).

Segundo.-Entrega extraordinaria para los trabajadores de
seis horas, consistente en las 10.000 pesetas que percibieron en
el mes de junio de este año, más la aportación de la misma
cantidad cobrada por los trabajadores dI' plena dedicación, a
quienes les será absorbida.

Tercero.-Incorporación gradual en plantilla de, al menos, el
50 por 100 de los contratados temporales al 30 de junio de 1983.

Cuarto.-Compromiso de aplicación para elIde ~mero de 1984
de la semana laboral de cinco días, previa negociación sobre
su puesta en práctica.

Quinto.-Compromlso torm~l de la Empresa de campen-sar
económicamente a las divers.as categorias de personal por la
pérdida de poder adquisitivo en 1983. en la medida y en cuanto
la Agencia logre sUperar su actual situación económica.
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